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CONTRATO DE ASESORÍA EBR SOLUCIONES SPA 

 

 

En Santiago, a 13 de Julio de 2020, comparecen EBR SOLICIONES SpA RUT: 76448998-5,  representada 

por Diego Barros San Miguel, Cédula de Identidad N° , en adelante Representante Legal,  con 

domicilio en Román Diaz 228 Oficina 401,  comuna de Providencia, por una parte, y por la otra,  

PATAGONIAFRESH S.A. RUT: 96.912.440-8, representada por  María Andrea Otaegui Swett, Cédula 

de Identidad N° 2  y  Claudio Villouta Olivares, Cédula de Identidad N° , todos 

domiciliados, para estos efectos, en Rosario Norte N°  615, Las Condes, quienes señalan:   

 

PRIMERO: ANTECEDENTES 

El ASESOR es un profesional facultado para prestar servicios de Curso Tratamiento de Riles. 

 

Por su parte PATAGONIAFRESH S.A., es una empresa dedicada a la producción, comercialización, 

distribución, importación y exportación de jugos concentrados. 

 

SEGUNDO: OBJETO DEL CONTRATO 

En virtud de lo anterior, el ASESOR, mediante el presente instrumento se obliga a prestar servicios de 

dictar Curso Tratamiento de Riles en la planta ubicada en Lontitudinal  Sur Km 205  S/N Comuna de 

Molina. 

 

El ASESOR deberá entregar al administrador del contrato de PATAGONIAFRESH S.A. un informe de 

gestión semanal, el cual estará sujeto a observaciones, comentarios y sugerencias que deben ser 

previstos por el ASESOR en las semanas siguientes. 

 

Así mismo, el ASESOR se obliga a entregar durante el período de vigencia de este contrato un programa 

de capacitación de curso de Tratamiento de riles, el cual podrá estar sujeto a modificaciones solicitadas 

por PATAGONIAFRESH S.A., esta obligación se entenderá cumplida con la aceptación definitiva y 

conforme por PATAGONIAFRESH S.A. 

 

TERCERO: NATURALEZA DEL SERVICIO 

La empresa ha solicitado al consultor la realización de un curso de tratamiento de Riles, con  temas de 

solución de problemas operacionales, los contenidos a considerar son  : 

 

1. Pretratamiento (rejas gruesas, tamiz fino, ecualización).  

2. Procesos de tratamiento mediante lodos activados 

3. Que hace y que no hace el proceso de lodos activados 

4. Generación de lodos biológicos 

5. Procesamiento de lodos 

6. Problemas operacionales y su solución  
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CUARTO: VIGENCIA 

El presente contrato tendrá una vigencia entre las partes dentro del plazo comprendido desde el 13 de 

Julio de 2020 hasta el 31 de agosto del 2020. 

 

Una vez terminados los servicios objeto de este contrato, el ASESOR en un plazo no superior a cinco días, 

contado desde la fecha de terminación, deberá entregar los informes técnicos y restituir a 

PATAGONIAFRESH S.A., la totalidad de los documentos o información que esta última le haya entregado 

para realizar los Servicios. Además, el ASESOR deberá entregar a PATAGONIAFRESH S.A. la totalidad 

de la información a que hubiere tenido acceso con motivo de la prestación de los Servicios y rendir un 

informe completo del estado de las cuentas que tiene en su poder para cobro, las gestiones realizadas y 

los resultados de dichas gestiones. 

 

QUINTO:  PRECIO 

La contraprestación por la ejecución del servicio corresponde a  CLP$600.000 (seiscientos mil pesos) 

que serán cargados a PATAGONIAFRESH S.A. a través de boleta de honorarios. 

 

El precio antes indicado se entiende como valor neto, y se le sumará el 10,75% equivalente a la retención 

por Impuesto Sobre la Renta. 

 

 El precio incluye Curso tratamiento 6 sesiones equivalente a dos días en los horarios antes 

 mencionados (4 de público general y 2 de operadores).  

 

Los gastos realizados para la buena gestión de este trabajo serán cubiertos íntegramente por el ASESOR. 

 

Los pagos se harán contra presentación de la respectiva Factura o Boleta de Honorarios. El plazo de 

pago de cada factura será de 30 días corridos desde emitida la correspondiente factura e ingresada al 

portal de pago de proveedores de IANSA S.A bajo el protocolo de pago de proveedores. 

 

El precio estipulado comprende el valor de los equipos, enseres, servicios, diseño e implementación, 

materiales, leyes sociales, personal del asesor, así como toda suma que el ASESOR deba desembolsar 

por su traslado, impuestos, instalación, materiales, insumos, remuneraciones y cotizaciones previsionales 

del personal de su dependencia, costos de viaje, utilidades, variaciones de precio en los materiales, 

personal o equipos a utilizar, seguros, imprevistos, costos de administración, etc. 

 

SEXTO:  ADMINISTRADORES DEL CONTRATO 

Las partes acuerdan que se entenderán válidas, para los efectos del presente Contrato, las 

comunicaciones que sean realizadas por medio de las personas que, en este acto se designan como 

administradores del contrato: 

 

Por parte del PATAGONISFRESH S.A.: Don Cesar Romero. 

Por parte del ASESOR: Don Mauricio Álvarez. 

 

Las Partes acuerdan y aceptan la designación de los respectivos Coordinadores como únicos 

interlocutores válidos para la administración de este contrato, con autoridad para establecer acuerdos 

operacionales, procedimientos y calendarios de trabajo, siempre que no contravengan lo expresado en 

algún documento por escrito. 
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SÉPTIMO: INDEPENDENCIA DE LAS PARTES 

Las partes declaran que el presente Contrato no crea vínculo laboral ni de dependencia ni subordinación 

alguna entre las partes, por lo que en ningún caso puede ser considerada o asimilada a un contrato de 

trabajo regido por el Código del Trabajo. 

 

De esta manera, se deja expresa constancia que PATAGONIAFRESH no asume responsabilidad alguna 

por cualquier accidente, enfermedad o impedimento que pudiera sufrir el ASESOR con ocasión del 

cumplimiento del presente Contrato, materia sobre la cual el ASESOR asume la completa y total 

responsabilidad. 

 

PATAGONIAFRESH S.A.  no tendrá vínculo laboral de ninguna especie con el personal del ASESOR que 

preste sus servicios para dar cumplimiento al presente contrato. En consecuencia, PATAGONIAFRESH S.A. 

no se hace responsable del pago de las remuneraciones, cotizaciones de seguridad social, retenciones 

de impuestos, descuentos legales de cualquier clase, accidentes del trabajo o enfermedades, u otros 

conceptos que se deriven de la relación laboral y previsional que exista entre el ASESOR y sus 

dependientes. Lo mismo respecto de los trabajadores de los subcontratistas del ASESOR, si este contrato 

lo permitiere. A fin de acreditar el íntegro y oportuno cumplimiento de tales obligaciones, el ASESOR, a 

requerimiento de PATAGONIAFRESH S.A.  y con la periodicidad que éste determine, deberá 

proporcionarle directamente y como requisito previo para los pagos que PATAGONIAFRESH S.A. deba 

realizar por la prestación de los servicios contratados en virtud del presente instrumento, la 

documentación idónea que compruebe que se encuentran al día en el pago de dichas obligaciones, ya sea 

directamente o, en su defecto, certificados emitidos por la Inspección del Trabajo respectiva que 

acredite el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales que al 

ASESOR corresponda respecto de sus trabajadores. 

 

En caso que el ASESOR no acreditare el cumplimiento íntegro de las obligaciones laborales incluidas 

las indemnizaciones, y cotizaciones previsionales en la forma señalada, así como cuando 

PATAGONIAFRESH S.A. fuere demandada solidaria o subsidiariamente, conforme a lo previsto en 

el Código del Trabajo, PATAGONIAFRESH S.A.  podrá retener de las obligaciones que tenga a favor 

del prestador, el monto de que es responsable solidaria o subsidiariamente, pudiendo pagar directamente 

o por subrogación, según el caso, al trabajador o institución previsional acreedora que corresponda. 

Asimismo, el evento de incumplimientos reiterados de las obligaciones laborales y previsionales por parte 

del ASESOR, incluidas las relativas a indemnizaciones por años de servicios, constituirá causa suficiente 

para que el PATAGONIAFRESH S.A.   en su caso retenga pagos pendientes. 

 

Para el evento que por decisión judicial o administrativa se resuelva que algún trabajador del ASESOR 

estuvo vinculado laboralmente PATAGONIAFRESH S.A.   en alguna forma, el monto que implique la 

demanda o la reclamación, las multas y demás accesorios serán de cargo del ASESOR, así como 

cualquier otro pago que correspondiere efectuar. 

 

El ASESOR recurrirá o contará con trabajadores calificados para prestar los servicios objeto del presente 

contrato, los cuales laborarán bajo su exclusiva dependencia y subordinación. 

 

Los trabajadores que ocupe el ASESOR, cuando se encuentren en dependencias de PATAGONIAFRESH 

S.A.  , estarán obligados a respetar y dar cumplimiento a las normas contempladas en el Reglamento 

Interno de Orden, Higiene y Seguridad de PATAGONIAFRESH S.A.  , el reglamento para empresas 

contratistas y demás disposiciones e instrucciones, que sean aplicables. 
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OCTAVO: CONFIDENCIALIDAD 

El ASESOR se obliga a guardar bajo estricta confidencialidad toda la información de la que tome 

conocimiento con motivo o en ocasión de la prestación de los Servicios y se compromete a no divulgar a 

terceros dicha información ya sea que la misma se refiera a PATAGONIAFRESH S.A.  , sus clientes, o de 

cualquier sociedad controladora, controlada o sujeta a control común de PATAGONIAFRESH S.A.   

A título enunciativo, se entenderá alcanzada por la obligación de confidencialidad toda información, 

procedimiento, instrucción, documentación de naturaleza técnica, financiera, contable, estadística o de 

otro tipo, correspondiente a PATAGONIAFRESH S.A.   o a sus respectivos clientes y/o toda otra sociedad 

controladora, controlada o sujeta a control común. 

 

La información confidencial revestirá carácter absolutamente secreto y confidencial. Más 

específicamente, y sin que ello implique limitar en forma alguna lo dispuesto en el párrafo precedente, el 

ASESOR se obliga a no divulgar, revelar o de cualquier otro modo dar a conocer todo o parte de la 

información confidencial a terceros así como a impedir que sus funcionarios, profesionales, empleados, 

y cualquier otra persona o entidad que sea miembro de ella o esté de algún modo vinculada a ésta, 

divulguen, revelen o de cualquier modo den a conocer toda o parte de la información confidencial a 

terceros, así como también se obliga a impedir que las personas antes mencionadas realicen 

duplicaciones o reproducciones de la misma. 

 

El uso de la información amparada por la obligación de confidencialidad a la que haya tenido acceso en 

virtud del presente Contrato estará limitado exclusivamente a la utilización de tal información para el 

cumplimiento de las obligaciones bajo este Contrato. 

 

En caso que, en virtud de requerimientos o disposiciones específicas de autoridades gubernamentales o 

judiciales, fuera obligatorio para el ASESOR, o para algún funcionario, empleado, ASESOR u otra 

persona o entidad vinculada a ella, revelar o de cualquier modo divulgar la información confidencial, las 

personas antes nombradas lo harán de común acuerdo con su contraparte y, en caso de que no llegaran 

a acuerdo sobre el punto, la persona requerida pondrá en conocimiento de la contraparte el requerimiento 

o disposición obligatoria en cuestión, a fin de que se ejerzan y soliciten las acciones y medidas que se 

consideren pertinentes. 

 

No obstante, todo lo expuesto precedentemente, para los efectos del presente contrato no se considera 

confidencial aquella información que sea pública o llegue a estar disponible para el público, sin que medie 

incumplimiento por parte del ASESOR. 

 

Una vez expirado el Contrato, el ASESOR se obliga a hacer devolución de toda la documentación y/o 

antecedentes que hubiere recibido de conformidad con este contrato y que comprendan o contengan 

cualquier información de propiedad de PATAGONIAFRESH S.A.  , incluyendo todas sus copias o 

reproducciones en cualquier medio, sea mecánico, electrónico, magnético, fotoquímico o cualquier otro. 

Lo anterior se hará efectivo en un plazo máximo de 5 días hábiles una vez expirado el Contrato, o en la 

fecha que acuerden. 

 

La obligación de confidencialidad respecto de la información que diga relación con el Servicio y sus 

resultados tendrá una duración indefinida y se mantendrá plenamente vigente después del término del 

contrato. 

 

La infracción a esta obligación de confidencialidad será causal de término inmediato del Contrato y dará 

derecho a las Partes a solicitar indemnizaciones de perjuicios que procedan. 
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NOVENO:  PROPIEDAD INTELECTUAL 

Todas las invenciones, descubrimientos, mejoras, especificaciones, códigos fuente, códigos objeto, 

programas, documentación, diseños, métodos, elementos, sistemas, software, escritos, archivos, bases 

de datos y en general cualquier material protegido bajo las leyes de propiedad intelectual, marcas, 

patentes, derechos de autor y secretos comerciales, que el ASESOR o su personal o terceros 

subcontratados en relación con el presente contrato, hayan desarrollado, preparado, conocido, utilizado 

o diseñado durante la vigencia de este contrato y sus Anexos, o basándose en conocimientos e 

información de propiedad de PATAGONIAFRESH S.A.  o que resulten del uso hecho de las instalaciones, 

personal o materiales de PATAGONIAFRESH S.A.  son de propiedad exclusiva de ésta. 

 

El ASESOR se obliga a mantener estricta confidencialidad sobre las invenciones o descubrimientos 

hechos en el desarrollo de este contrato. 

 

Asimismo, el ASESOR se obliga a transferir a PATAGONIAFRESH S.A.   todos los derechos y títulos de 

propiedad intelectual y material sobre las invenciones y descubrimientos hechos durante la vigencia del 

Contrato y a facilitar la información requerida para el registro de la propiedad, marca o patente. 

 

DÉCIMO: LEY 20.393 

El ASESOR declara que, de acuerdo a sus principios y políticas comerciales, se encuentra absolutamente 

impedido de ofrecer, recibir o realizar pagos o brindar beneficios en favor de cualquier empleado, 

mandatario o de un tercero, con la intención de ejercer influencia sobre la conducta de éste en relación 

con la actividad comercial de dicho tercero, en lo concerniente al presente Contrato. 

 

Así mismo, el ASESOR afirma que a la fecha ha dado estricto cumplimiento a lo dispuesto en la ley N° 

20.393, sobre “Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas,” que no ha sido condenado por ninguna 

de las conductas tipificadas en dicha ley, y que sus representantes no han sido citados de acuerdo con 

lo señalado en el artículo 22 eiusdem. 

 

PATAGONIAFRESH S.A.  , no permite en caso alguno, y prohíbe expresamente a sus prestadores de 

servicios, efectuar a su nombre o en beneficio de cualquiera de sus empresas filiales, cualquier especie 

de pago indebido a funcionarios públicos de cualquier tipo de repartición o instituciones públicas, así como 

pagar propinas u otro tipo de dádivas en dinero, en especies o en beneficios intangibles. 

 

En consecuencia, el ASESOR garantiza que ningún director o empleado de PATAGONIAFRESH S.A.   así 

como tampoco ningún familiar directo de los antes mencionados, ha recibido objeto alguno de valor por 

parte del ASESOR sus directores, empleados o mandatarios en relación con el presente Contrato, y se 

compromete a cumplir y hacer cumplir por todo su personal, representantes y directivos, el Modelo de 

Prevención de Delitos, y que conoce el sistema de prevención de delitos establecido por los directores de 

PATAGONIAFRESH S.A.    y su encargado de prevención, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 3° y 4° de la ley antes mencionada. 

 

DÉCIMO PRIMERO: CESIÓN 

El ASESOR no podrá bajo ningún respecto ceder, prendar, traspasar, subcontratar, o novar el presente 

contrato en todo o parte o los derechos u obligaciones que asume en virtud del presente instrumento y 

de los anexos. 
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DÉCIMO SEGUNDO: DOMICILIO 

Para estos efectos las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Santiago, sometiéndose a la 

jurisdicción de sus tribunales de justicia. El presente contrato contiene todos los acuerdos sobre este tema 

entre las partes y deroga cualquier otro acuerdo anterior firmado con PATAGONIAFRESH S.A.   o 

cualquiera de sus empresas relacionadas. 

 

DÉCIMO TERCERO: EJEMPLARES DEL CONTRATO 

En señal de pleno acuerdo con lo expuesto en este documento, firman las partes previa lectura y 

ratificación, a través de certificado de firma electrónica, de acuerdo con la ley 19799 “Sobre Documentos 

Electrónicos, Firma Electrónica Y Servicios De Certificación De Dicha Firma”. 

 

 

Código Verificación: 52ffbb95-9c6f-4ef6-8220-21ab513ee741 - Verificar en https://iansadatasoft.azurewebsites.net/Validacion/validarDocumento.aspx

Documento incorpora Firma Electrónica Simple. La Vigencia de la Firma Electrónica en el Documento al igual que la Integridad y Autenticidad del Mismo deben ser verificadas
en https://iansadatasoft.azurewebsites.net/Validacion/validarDocumento.aspx donde estará disponible por 90 Días contados desde la Fecha de Emisión. Documento Impreso es
sólo una copia del Documento Original.
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